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flftL LI1' 30/84 DE DEXOIIIlNACIat -- Dm.... D8L Dl!:D1C"CIOfit MERI"l'OS PREPEREN1'IS , ..._'. -
2 de ABoeto)

I'V"''IO ,,
,- ¡ ", ", :

2. A SECRETARllt~~1tAL (DIftECCIOIf ....,D N...... - Ixperieneia'en Gestión Infor-ática.. :' . " ,'- ,", : ,
GENERAL DI" SDYlCIOS') • - eonoclmiento de idlomea~

; "

; ,
¡

2. A' • JEFE DI saOCION DI REVISI9N., MAORID EX91~iva - !xperienei.~n &~s~i6n presupuestaria.
,

DE PROGRAMAS DI GASTO (OFICI- '. , ,,
NA PRESUPUESTARIA)

,

2. A JEn DE siccron }I DEL SERVI- MADRID NónMl - Licenciado en DeNcho.

eIO DI RECURSOS (DIRECCION G! - !xperlenc:itt. .n le.itI1aci~ 9Gbr-. lIIinu ¡

NERAL DE SERVICIOS).

13 C • D [CHETARrAS VOCALES ASESORES Y MADlID Exclusiva - experiencia en desempeño de puestos en Secr~tar{a

puestos) ASESORES EJECUTIVOS (GABINETI; de Al tos caraoe. ..
TECNlCO DEL MINISTRO). - Francés 6 Inglés. ",

- lIlecanografla.
'.

,
13 D SECRETARIA DIL SUBDIRECTOR GE MADRID Exclusiva - Experiencia en desempeño de puestos en'$ecretafi..

ORAL DI!' TRATAMIENTO DI LA IN Altos Cargos.

, FO~ACION (DIR!CCtON GENERAL - CqnQci~ientos de idiOMaa••

DE SERVICIOS).
.

- Conoci~ientos de Infonn6tica;

30 A SUBDIR&:'l'OR_GENERAL DE ORIlEII! IlA.DRID Excl_ty. - Ingeniepo ¡le J1inaa Q EcoftomiaU,.

CIOJf JlIlfl!:RA (DIRIOCCIOlf GEIIl1-
RAL DI<: MINAS)

28 A COHSW:RO 'l'ECIfICO (DIRcx::CIOI' 'IURID E:r:.l~i_ - Jnaea.iero <t. lf:i.Ma o \!;cOQc.~ia.

GEllERAL lE 'IJL\S) ..
- ..

30 A D:IRm'l'OR ~L DEP.li'l'AJlE:If'ro J)g IIADIllII Ii}r:c;lwaiva - Experto _ 1Dform&t.ica. ,
lNFO.RIlACIQIJ TtX:!IOlOOIC.l (Ri'.I-

,
GISTRO lE L& ~PI~ IN1l!.
..tAL) . ,

'.

3

de quince días hábiles, contados a partir del día siguienIe al de la .
publi<:aci6D.de la presente Resolución. en el.«BoleUn Oficial. del
Estad<»h , ' .•

Tercero.-AdemáB de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar UIl
cilrriCulum vitae, en el que se haráD constar:· " ,

a) Titul.. académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública como en la Empresa privada,
el Conocimiento de idiomas y cuantos otros méritos estime el

aspirante oponuno poner de manifiesto.

Deberá cuna~ una instancia por cada puesto de trabaüo,
solicitado (según modelo publicado en el «Boletin Oficial del
Estado». número 90, de, 15 de abril de 1985), acompañando
justificantes de todoo los m6ritoo alegados. ..

Cuarto,-Por el órpno del Ministerio de Agricultura, PeICll y
A1imentaciÓII se efectuarán los nombnunientos entre los aspirantes
que considere más idóneos para desempeñar los puestos que te
convocan, pudiendo, en su caso,' declararse desiertos los puestos
ofenados o al¡unos de ellos, por acuerdo m~tivado. .

. 4 'lue comunii:Q a V. L para su conocimienlj). ~ efeclol,' ,.
'. Madrid, 29 de ...yo. de·1985.-EI Subsecretario, JOSé .Franci_,.
PeJ\a Diez. - . .,

MINISTERIO· .
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIüN .....
10036 RESOLUClONde 29 de mayo de 1985. de la Subse

cretaria, por la que se anunci" la provisión, por libre
designación, de puestos dR trabajo. .

limo, Sr,: De confonnidad co"~io dispuesIo'~nel articuJo20.1•.
b), de la Ley 30/1984, de 2 de,agOSW, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.· .- , '

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer.

Primero.-Anunciar convocatoria públicca para cubrir, por el
sistema de libre, designación; ,los puestos de trabajo que se indican
en los anexos I y 11.

Segundo.-Podrán' concurrir a los mismos los funcionarios con
destino en los Servicios Cenirales, para los puestos del anexo 1, y
de los Servicios Cenlrales y Peritericos, para los puestos del anexo
lIt que reúnan las condiciones establecidas y estén interesados ea
la provisión de los mismos, mediante escrito diri4ido a la Dirección
General de Servicios del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y
Alimentación (Sudirección General de Personal), dentro del plazo limo, Sr. Directorpneral de ServiCiOS:..'

" .....
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A

. DENOMINACION

D.G. POLITlCA ALllllltTARIA .

Sección de Inspección de la Pro

ducción Ganadera y Pesquera.

SBCRETAJUA GENERAL TEClfICA

SUBDIRECCION GENERAL DE INFORMA-

!E.:.

Servicio de Proceso de Datos

. SUBDIRECCION GENERAL DE RELACIO

NES AGRARIAS INTERNACIONALES.

!LocALIDAD DE
IoEsrINo DEL
[PUESTO -DE TRABAJO

MADRID

MADRID

t>EDICACION

IIORIIAl

NORMAl

IiMERITOS PREFERENTE S

, Director del Programa de ftelacioneE

Bilaterales y Multilaterales MADRID

Director del Pro&r~a de Acción C~

munttaria Interior. MADRID

r
l
,
t¡
..
1
!

i
t

28

28

26

26

26

26

17

.

A

•

A

A

•

A

A-B-C

•

Consejero Ticnico ~ PLAZAS

Consejero T6cnico

Director del Proarama de Coordina

ei6n Téanica de la8 Relaciones con

la C.!,E.

•

Director del Programa de Seguimien

to y Evaluaci6n de la Cooperación y

Asistencia T'cnica Internacional.

SECRETARIA GENERAL PE PESCA MARITI

~

Negociado de Gesti6n de Pagos

MADRID

.' .

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

NORMAl

NORMAl

I

'NORMAL

ffORMAl

NORMAl

NORMAL

NORMAL

Experiencia en Póli-

tica Agrícola C.E.E .

Idiomas Franoés y/o

Inglés.

Experiencia coopera

tión agraria ,interna

cionalidbmÍ!l.j francé

e inglés.

Experiencia pol1tica

agrícola comUnitaria

Idiomas: Fran~s y/o

Inglés.

Experiencia politica

agrícola c?munitaria

Idiomas: Francés y/o

Inglés

Experienciá relacio

nes exteriores mate-

ria agricultura.

i dDnIas: francés e

inglés.

Experiencia en COOP!

ración Agraria inter

nacional Idiomas:

Francés e Inglés.

17 A-B-C Negociado de Planes de Reestructu-

raci6n de las Flotas. MADRID

-,

NORMAl \
Experiencia en legi!

laci6n Pesquera.




